
Núm. 287. Sábado 21 de Junio de 1884.

Widal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
G-aceta del 19 de Junio de 1884.

™™j®j™j? MINISTROS.

SS. NUBE, y Augusía Rea^ 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

NuM. 804.

DELEGACION DE HACIENDA 
en la 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

UNSTItUCdOlV 
pai?a" ©1 procedimiento 

contra dendores á la Ha
cienda pntollca.

(CONTINUACION.)

Art. 17. Los Delegados y 
Agentes de la recandacióñ de 
contribuciones é impuestos son 
en el ejercicio de sus funciones 

s agentes de la Autoridad para to- 
ios los efectos del Código penal, 
yserán perseguidos de oficio los 
insultos, injurias y amenazas que 
se les dirijan é infieran en dicho 
ejercicio, bastando para ello que 
si de tales delitos no tuviera el 
despectivo Juzgado conocimiento, 
se le dé de oficio por la Autori- 
^^d económica ó por el mismo 
^'dneionario contra quien se co
metieren.

Í^os delitos que cometan en 
®I ejercicio de su cargo se consi- 
*^erarán como delitos cometidos 
per funcionarios públicos.

Art. 18. Sin perjuicio de las 
msponsabilidades que imponen 
^es artículos 92 y 93 de esta Ins- 
Aducción, quedan facultadas las 
Autoridades económicas provin

ciales para nombrar Comisiona
dos auxiliares contra los Ayun- 
tamientos ó Alcaldes que demo
ren la expedición ó remisión de 
documentos, informes ó noticias 
que puedan afectar á la trami
tación de los expedientes ó ai 
pronto ingreso en arcas de sumas 
pertenecientes al Erario.

El abono de dietas queda Au
toridad económica señale á estos 
Comisionados será de cuenta de
là corporación ó del Alcalde, se
gún los casos; estando aquellos 
obligados á auxiliar los trabajos 
á que la Comisión se refiera.

CAPÍTULO II.

Procedimientos contra primeros 
contribuye7ztespor contribuciones 

directas.

Art. 19. Están sujetas á las 
prescripciones de este capítulo;

1 .® La contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

2 .” La industrial y de co
mercio.

3 ." Cualquiera otra contribu
ción ó impuesto legalmente es
tablecido. '

Art. 20. El Recaudador en
tregará las sumas recaudadas, 
dentro de los plazos que se le 
señalen en su contrato especial, 
si hace la recaudación como con
tratista; y si la hace como Ad
ministrador, en los que le mar
que la Autoridad económica-, ba
jo su responsabilidad.

Cada tres meses rendirá cuen
ta á la Delegación de Hacienda ó 
Administración económica de la 
provincia en los dias y con suje
ción á las reglas que determine 
el Ministerio de Hacienda ó el 
Centro correspondiente.

Las Administraciones econó
micas rendirán asimismo las 
cuentas trimestrales en Tos dias 

y forma establecidos ó que se es
tablezcan.

La Delegadión de Hacienda ó 
Administración económica cuida
rá con el mayor esmero del exac
to cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en este ar
tículo.

Art. 21. Terminada la co
branza á domicilio en las capita
les de provincia y trascurrido el 
plazo que por el art. 14 se conce
de en ellas á los contribuyentes 
para satisfacer sus cuotas sin re
cargo en las Oficinas de la Re
caudación, se formará por la Re
caudación de Contribuciones una 
relación individual por duplica
do de los contribuyentes que apa
rezcan en descubierto por el tri
mestre de que se trate, expre- 
sándose el importe de las cuotas 
y el de los recargos. Esta rela
ción se someterá á la Adminis
tración de Contribuciones, que 
en el término improrogable de 
24 horas, declarará incursus en 
el apremio de primer grado á los 
contribuyentes en ella compren
didos, si procediere. El acuerdo 
de la Administración se insertará 
á la letra en el Boletm oficial de 
la provincia y en el periódico ó 
periódicos de mayor circulación 
en la misma. El término para sa
tisfacer la cuota y el recargo de 
primer grado, sin pasar al apre
mio de segundo grado, será de 
cinco dias desde el de la fecha 
del acuerdo de la Administra
ción.

Un ejemplar de la relación, de
bidamente autorizado y sellado 
por la Administración, se conser
vará en la Recaudación de Con
tribuciones, con obligación de ex
hibirlo á los contribuyentes á 
quienes se reclame el recargo. 
Del acuerdo de la Administra
ción de Contribuciones impo

niendo ó negando el recargo de 
primer grado, podrá recurrirse 
individualmente por los contri
buyentes ó por la Recaudación 
de Contribuciones, según los ca
sos, ante la Autoridad y en la 
forma que procedan para las de
más reclamaciones sobre actos 
económico-administrativos.

Art. 22. En los pueblos no 
capitales de provincia, termina
do que. sea el período de la co
branza trimestral, se formará asi
mismo por la Recaudación de 
Contribuciones relación duplica
da de los contribuyentes morosos, 
y se presentará al Alcaide ó 
al Administrador de partido, 
donde lo hubiese, para iguales 
efectos que la que, según el ar
tículo anterior, debe presentarse 
á la Administración de Contri
buciones en las capitales de pro
vincia, incluso el de la inserción 
de la providencia de la Adminis
tración en el periódico ó periódi
cos de la localidad. Se fijará ade
más dicha providencia con el ca
rácter de edicto en las Casas 
Consistoriales y en los demás si- 
sitios en que sea costumbre dar 
conocimiento al público de las 
disposiciones municipales y ad
ministrativas. Anticipada, ó si- 
muitáneamente, á lo sumo se 
anunciará la fijación de dichos 
edictos por pregones en las lo
calidades en que se practique es
te medio de publicidad. Los Al
caldes podrán avisar individual
mente á los contribuyentes com
prendidos en la relación expre
sada por medio de cédula escrita 
ó de viva voz por los dependien
tes del Ayuntamiento.

De todas las diligencias que 
quedan expresadas habrá de ex
pedirse certificado por el Secreta
rio del Ayuntamiento, visado 
por el Alcalde, remitiéndose á Isi
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Administración, de Contribu
ciones para su conocimiento.

El plazo para satisfacer la 
cuota y el recargo de primer 
grado sinincurrir en el de segundo 
grado, será de tres dias en los 
pueblos no capitales de provin
cia, y empezará á contarse desde 
la fecha de los edictos.

La Recaudaci0n .de Contribu
ciones tendrá en estas localida
des, lo mismo que en las capita
les de provincia, el deber de ex
hibir á los contribuyentes incur
sos en el apremio de primer gra
do la relación autorizada por el 
Alcalde, que así lo determine. 
De las reclamaciones sobre decla
ración del apremio de primer 
grado conocerá la Autoridad eco- 
nómica de la provincia, lo mis
mo que en las capitales.

Art. 23. Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas y 
los Alcaldes y Administradores 
de partido á quienes competa la 
declaración del apremio de pri
mer grado serán responsables de 
la demora y de la resistencia in
justificada á hacer dicha decla
ración, así como de la omisión 
de los medios de publicidad de
terminados en este artículo y el 
que antecede.

Si la Autoridad á quien com
peta la declaración de que se tra
ta encontrase alguna omisión ó 
falta, dictará en el propio dia 
auto motivado, consignando cla
ramente el requisito ó requisitos 
no cumplidos, y devolverá inme
diatamente la relación al Re
caudador para que éste los cum
pla ó, acuda á quien deba cum
plirlos. Subsanadas las faltas, 
procederá aquella Autoridad á 
dictar la oportuna providencia 
en el plazo y forma expresados 
y según Apéndice núm. 1.

Si el Alcalde estuviera com
prendido entre los deudores suge- 
tos á apremio, el que legalmen
te le sustituya dirigirá en todas 
sus partes el procedimiento que 
determina esta Instrucción con 
respecto al Alcalde deudor, para 
lo cual se formará pieza separada, 
sin perjuicio de continuar dicho 
Alcalde el procedimiento contra 
los demás deudores.

Si todos los individuos de un 
Ayuntamiento estuviesen com
prendidos entre los deudores su
jetos á apremio ó se negaren á 
ejercer la sustitución expresada, 
ó si todos ellos fueran responsa
bles solidariamente, la Autori
dad económica de la provincia 
delegará en el Juez municipal 

respectivo; siguiéndose él proce
dimiento por los trámites y gra
dos que prescribe esta Instruc
ción para los Alcaldes, y sin per
juicio de dar cuenta al Ministe
rio de Hacienda para, los efectos 
que procedan.

Trascurridos los plazos á que 
se refieren, los artículos 21 y 22 
sin que hayan satisfecho las 
cuotas y el recargo los contribu
yentes morosos, los Recaudado
res, tanto de las capitales de pro
vincia y de partido administra
tivo, como de los demás pueblos^ 
presentarán al Alcalde respecti
vo una relación de todos los que 
se hallen en aquel caso {Apéndi
ce núm. 2), acompañada de los 
justificantes que acrediten haber- 
se dado la oportuna publicidad 
á la declaración del apremio de 
primer grado.

Del total importe de dicha re
lación se expedirá inmediata
mente por aquella Autoridad 
certificación que será entregada 
al Recaudador para los efectos de 
su cuenta.

Si dentro de los plazos que 
quedan marcados tratase algún 
contribuyente de satisfacer su 
respectiva cuota con el recargo 
de primer grado, y no pudiere 
efectuarlo al Recaudador por 
haberse ausentado éste de la lo
calidad, lo pondrá en conoci
miento del Alcalde, quien levan
tará acta del hecho, entregando 
al interesad.^ copia autorizada de 
la misma.

Art. 24. Presentada la rela
ción de deudores y el expediente 
á que se refiere el artículo ante
rior, se dictará en dicho expe
diente y dentro del término de 
24 horas un decreto declarando 
incursos á los deudores en el re
cargo de segundo grado, y man
dando proceder al embargo y ven
ta de los bienes muebles y semo
vientes, frutos y rentas, autori
zando la entrada en el domicilio 
de los contribuyentes morosos y 
nombrando el Comisionado eje
cutor que ha de practicar las su
cesivas diligencias hasta realizar 
el cobro.

Los nombramientos de Comi
sionados se harán siempre á pro
puesta del Recaudador, si lo hu
biere, ó de sus delegados, el cual 
ó los cuales podrán proponerse á 
si mismos. El nombrado recibirá 
un despacho que le autorice para 
llevar adelante la ejecución. -,

Si el Alcalde negase la proce
dencia de la vía de apremio, la 
entrada en el domicilio del deu

dor ó el embargo ó venta de sus 
bienes, por faltar alguno de los 
requisitos determinados en esta 
Imstrucción, lo expresará así en 
el auto motivado que dictará den
tro del indicado término de 24 
horas, consignando en él clara y 
precisamente el requisito ó requi
sitos que falten. En el mismo 
día devolverá el expediente al 
Recaudador para que se llenen 
en un brevísimo plazo dichos re
quisitos, y si éste no pudiese 
hacerlo ó conceptuase que las fal
tas no existen, pasará el expe
diente á la Autoridad económica 
de la provincia.

Subsanadas las faltas del pro
cedimiento ó declarado por la 
Autoridad económica, bajo su 
responsabilidad, que aquellas no 
existen, volverá el expediente al 
Alcalde para que dentro de otras 
24 horas dicte el auto solicitado, 
conforme al art. 6.“ de la ley de 
11 de Julio de 1877 y 4.” de la 
de 19 de Julio de 1869.

Si de nuevo lo denegase, ex- 
presará los motivos y el Recauda
dor ó Comisionado acudirá al 
Juez municipal para que decrete 
el apremio, entrada en el domi
cilio y venta de que se trata, y 
^ará cuenta á la Autoridad eco
nómica de la provincia A fin'de
que lo ponga en conocimiento 
del Fiscal de la audiencia y se 
exija la responsabilidad penal co
rrespondiente. De igual manera 
se procederá en el caso de negar
se el Alcalde á dictar los autos 
motivados que expresa esta Ins
trucción.

Si el Juez municipal se nega
ra al cumplimiento de los debe
res antes indicados, se acudirá al 
Juez de primera instancia del 
partido correspondiente, para que 
por éste se acuerde la autoriza
ción y providencia exigida.

De toda negativa por parte de 
los funcionarios antes expresados 
se dará cuenta á la Autoridad 
económica de la provincia, á fin 
de que lo ponga en conocimiento 
del Fiscal de la Audiencia y exi
ja las responsabilidades que pro
cedan con arreglo á las leyes.

El contribuyente que se en
cuentre en el caso del último pá
rrafo del art. 23 y presente la co
pia del acta á que el mismo se 
refiere quedará relevado del re
cargo de segundo grado, si en el 
mismo día en que se le haga la 
notificación de que trata el artí
culo 25 satisface su descubierto 
y recargo del primer grado.

Art. 25. El Comisionado eje
cutor, provisto del despacho, re
cogerá el expediente original é 

invirtiendo el tiempo más breve 
posible, notificará el decreto de 
apremio á los deudores compren
didos en aquél, advirtiéndoles que 
acudan á pagar su descubierto en 
el preciso término de 24 horas. 
Esta notificación se hará en la 
forma que prescribe el art. 80.

Art. 26. Si el deudor pagase 
el principal y los recargos en el 
plazo señalado, se dará por ter
minado el procedimiento, sin 
ningún nuevo gravamen.

Si no pagase, se llevará la eje
cución adelante.

Art. 27. Si notificado el de
creto de apremio observa el Co
misionado ejecutor que el deudor 
oculta sus bienes muebles ó se
movientes, procederá á hacer de 
ellos un embargo preventivo con 
asistencia de dos testigos, dando 
inmediatamente cuenta al Alcal
de y llevando adelante en segui- 
dala ejecución en los términos que 
prescribe el artículo siguiente.

El deudor podrá evitar el em
bargo preventivo presentando 
persona abonada á satisfacción del 
Comisionado que responda del 
débito y recargos impuestos.

Art. 28. Pueden ser embar
gados todos los bienes muebles 
y semovientes del deudor, inclu
so los ganados y todos los frutos 
agrícolas ya recolectados, y ade
más, pero sólo á falta de aquellos, 
los frutos á la vista próximos á 
la recolección, las rentas, los al
quileres y las pensiones y suel-

Se exceptúan sólo del embar
go los bienes siguientes:

l .° Los ganado? destinados á 
la labor y al acarreo de frutos de 
las tierras cultivadas por el deu
dor, según resulte del amillara- 
miento.

2 .® Los carros, arados y de
más instrumentos y aperos de 
labranza.

3 .° Los libros, instrumentos 
y herramientas que el deudeí 
necesite para el ejercicio personal 
de su profesión, arte ó industria.

4 ." La cama del deudor é in
dividuos de su familia que vivan 
en su compañía.

5 .“ La ropa de uso diario de 
las mismas personas; y

6 .° Los uniformes, equipos y 
armas de los militares con arre' 
glo á su grado.

En los casos en que hayáis 
procederse contra los sueldos 0 
pensiones sólo se embargará 1^ 
cuarta parte si no llegasen ^ 
2.000 pesetas en cada año; desde 
2,000 á 4.500 pesetas la tercera 
parte, y desde 4.500 en adelan
te, la mitad:

Cuando por disposición de is
la ley estén grabados dichos suel
dos ó pensiones con algún des
cuento permanente ó transitorio^ 
la cantidad líquida que deducido 
este perciba el deudor será la que 
sirva de tipo para regular el em
bargo, según la proporción fijada 
en el párrafo anterior.

{Se continuará.) .
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Núm. 812.

OEPOSIIiRlÀ DE FOEDOS DEL PRESDPDESIO
DE Ll PROVINCIA DE SÍLUDDL1D.

-------------- ———««aaSSíá^-^——— -—

E^mŒGSO COBRÎEIOS D^ 1S83 À 1884.

MES DE FEBRERO DE 1884.

CUENTA corres2^ondiente à dicho mes, gice yo U. Dámaso Ma,r- 
cos\ Depositario de los fondos del presupuesto de esta provincia, 
rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 48 de la ley fíe pre
supuestos' y contabilidad pjrovincial de 20 de Setiembre de 1865, 
y en conformidad á lo que establece el art. 143 del Eeglamento 
para su ejecución de la misma fecha de la existencia que resultó 
en fin det mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuen
ta, de lo satisfecho en el mismo qjor las obligaciones del presu- 
pu,esto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó 
en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia p)^^ el mes de Afargo 
siguiente á saber:

CARGO.

'- i Primeramente son cargo doscientas ochenta y nueve mil doscien- 
S tas cincuenta y ocho pesetas noventa y seis céntimos que resul-

i taron existentes en fin del mes de Enero anterior, según aparece
de la cuenta del mismo y relaci on que se acompaña baj o el n úm. 1.

Son mas cargo
que resultaron existentes 

, en 30 de Setiembre próximo payado, al cerrarse definitiva-
á mente el ejercicio del presupuesto de 18 á 18 , según apa

rece de la cuenta del mismo mes, último- del, referido ejercicio, 
y de la relación que se acompaña bajo el núm. 2.....................

Son mas cargociento veintidós mil cuatrocientas cuarenta y una 
~ pesetas cincuentay un céntimos á que ascienden las cantidades 

ingresadas en el mes de esta cuenta en.la Depositaría de mi car- 
Ígo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 5 

relaciones de Cargo que acompañan y acreditan los 96 carga
remes que he firmado, y se han expedido por la Contaduría de 
fondos de qsta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la 
cuenta general á saber:

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según rela- 
cionnúm. 3................................................................................... .

Por id. de ^^ortazgos, pontajes y barcajes, según id. núm. 4. . 
Por id. de donativos, togados y mandas, según id. núm. 5. . , . 
Por id. de recursos legales para, cubrir el dépens según id. nú

mero 6.............................   . ..........................

Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . . 
Por id. del id. de Benepeenda, según id. núm 9. . . ., . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas g 

la cle consumos, según id. núm 10.............................................

Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.................... ....

Por id. de recargos eæiraordinarios sobre alguna ó algunas de las 
especies comprendidas en lee tarifa 1.“ de consumos, según idem 
número 12................................................. ...................................

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13.................... -. . .Por id. de onagenaciones, según id. núm. 14.......................  
. Por id. de resultas depresu^puestos anteriores, según id. núm. 15.

Por id. de ingresos para cubrir los nuewis gastos del presupuesto 
adicional, según id. núm. 16.....................................................

Por id. de reintegros, según id. núm. 17........................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm. 18......................................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes, res
pectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . .

Total cargo.

Personal. Material, U'O"i"A.L,

Pesetas.

289258'96

43166'50 
»

2062'25
19834'76

»
» 

29308'75

28069'25

»

411700'47

DATA.

Son data ciento diez y ocho mil ochocientas treinta y nueve pesetas, noventa y 
dos céntimos, satisfechas por mí en todo el mes de esta cuenta á los estableci
mientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados 
haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por 
menor expresan las 21 relaciones de Data que acompañan y acreditan 
los 44 libramientos y demás documentos intervenidos por el Contador de 
fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á 
saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO,

Oíistos obligatorios.

CAPÍTULO 1. — Ad-ministracton

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

PROVINCIAL.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen dé cuentas municipales 
y de Pósitos, según relación número 1. .5304'51 423'91 5728'42

Idem por sueldos del Archivero de la
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. . 635'41 » 635'41

Idem por obligaciones de' las comisiones
especiales de la provincia, según reía-

105'66cion núm. 3............................................. » 165'66
Idem por sueldos de los Arquitectos pro-

vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . . 416'06 » 416'66

Idem por id. de los Médicos de Baños y
aguas minerales de la provincia, según
relación núm. 5......................  . . . » » »

Idem por id. de los empleados de montes.
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación número 6.. » » »

CAPÍTULO 11.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7...................................  

Idem por id. del servicio de bagajes, se-
» 131'50 131'50

897'50gun relación núm. 8._.........................
Idem por id. de impresión y publicación

» 897'50

del Boletín Ojtcial según relación nú
mero 9...................................................... » ” 738'75 \38'75

Idem por id.Me elecciones de diputados
provinciales, según relación núm. 10. 

Idem por id. de calamidades públicas,
» » »

1000'00según relación número 11.....................

CAPÍTULO I1I.—Obras públicas de 
CARÁCTER OBLIGATORIO.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general del

» 1000'00

3300'78Gobierno, según relación núm. 12. . 
Idem por gastos de reparación y conser-

3300'78 »

vacion de las travesías de las carretera.s 
comprendidas en el plan general del
Gobierno por los pueblos cuyo vecin-
dario excede de 8,000 almas, según re-
lacion núm. 13. . . . . . . .

Satisfecho por gastos de construcción de
un presidio correccional en esta capi
tal, según relación núm. 14..............  

Idem por id- de reparación y conserva-
» » »

cion de las fincas provinciales, según
relación núm. 15.................................... » » »

CAPÍTULO IV.-Gargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación nún. 16. . .

Idem, por importe de las pensiones legal-
. »

mente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según relación núm 17. »

Idem por intereses y amortización del
empréstito autorizado en
según relación núm 18..........................

Idem por importe de las obligaciones ó
» À

contratos celebrados con la debida
autorización, según relación núm 19. »

Idem por deudas reconocidas y liquida-
da.s y otras cargas de justicia, según
relación núm. 20.....................................

'-i ’
» »

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21......................... 479'15 261'23 740'38

Idem por id. del Instituto de 2.® enseñan-
3399'5? 128'3?za, según relación núm,. 22..................

Idem por id. de las Escuelas Normales
3527'96

de maestros y maestras según relación 
núm. 23.............................................. 1063'75 117'85 1181'60

Idem por sueldos del Inspector provin-
cial de primera enseñanza, según re
lación num. 24.................................... 250‘OC » 250'09
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Satisfecho por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes, según relación 
número 25......................................

Idem por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26......................

Idem por id. del Museo provincial, según 
relación núm. 27................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re
lación núm. 28....................................

Idem por id. de los Hospitales de esta 
provincia, según relación núm. 28. .

Idem por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . .

Idem por id. de las Casas de Expósitos, 
según relación núm. 28....................

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28......................

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú

mero 28......................................... . . .

CAPÍTULO VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
relación núm. 29.................................

Idem por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30. . . .

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según 
relación nmero 31..............................

SKW SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO 1.—FUNDACION Y CONS

TRUCCION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relación núm. 32. . .

CAPÍTULO II.—CarreterAS.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno, según relación núm. 33. . .

Idem por gastos de construcción- de 
carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno, según rela
ción núm. 34.................................

CAPÍTULO IH.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos, según relación núm. 35. .

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
según relación núm. 36..................

TERCERA SECCION-—gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas POR ADI

CION DE EJERCICIOS CERRADOS.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes de 
pago en 30 de Setiembre de 18 
según relación núm. 37......................

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha, 
se^un relación núm. 38...................

OPersonal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

REINTEGROS

Satisfecho por dicho concepto según re
lación núm. 39...................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los es
tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú

mero 40................................................
Por los suplementos hechos por este pre

supuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes respectivas al del ejercicio 

corriente de 18 à 18 , según
relación núm. 41...................................

Total DATA. . . . .(

I*ei*sonal.

Pesetas.

Ma terial

Pesetas.

( total.

Pesetas.

2115‘7g

»

37‘50

425‘00

1856*11

»

770‘80

»

»

»

»

353‘50

»

»

458*32

»

»

»

461*25

»

»

20*45

31407‘69

»

17519*13

»

»

»

»

1029*15

»

»

>

9175*30

6426*07

»

»

2577*03

37*50

445*45

33263*80

»

18289*93

»

»

»

»

1382*65

»

» '

458*32

9175*30

6426 07

»

» 1

»

»

»

»

28069*25

»

»

28069*25

21032*51 97807*41 118839*92

■ RESUMEJST. ,

Importa el CARGO.....................................  
Idem la DATA.......................................................

Pesetas. Pesetas.

411700*47
118839,92

Saldo ó emii'lendapara el si^uienie í

CLASIFICACION DE LA EXISl

En la Depositaría de mi cargo: .... 
En el Instituto de segunda enseñanza. . 
En la Escuela Normal de maestros.. . 
En la id. id. de maestras.. . 
En la Academia de Bellas Artes. . . 
En la Junta provincial de Beneficencia. . 
En los Hospitales de Dementes y de Resu 
En el Hospicio Provincial........................

nes de Marzo

'ENCIA.

rreccion.. .

258795*011 
6935*96] 
14^‘29

1046*881
497*60[

------4?^^ 
18875*25 

6398*92

292860*55

292860*55

IGUAL

De manera que importando el CARGO la cantidad de cuatrocientas once 
mil setecientas pesetas cuarenta y siete céntimos, y la DATA la de ciento diez 
y ocho mil ochocientas treinta y nueve pesetas noventa y dos céntimos se- Í 
gun aparece de Iqs documentos que se enumeran en las 27 relaciones respectivas í 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Febrero! 
próximo pasado la cantidad de doscientas noventa y dos mil ochocientas se-| 
senta pesetas cincuenta y cinco céntimos, en los términos que aparecen! 

e la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera | 
partida en la cuenta del corriente mes de Marzo para igualación de la pre-| 
sente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo error ú omi
sión; y asi lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Marzo de mil ocho- J 
cientos ochenta y cuatro.—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso ' 
Márcos. '

Don Euloffio Varela Vieytes, Contador de los fondos del loresupuestu 
de esta 2-'>''ovïncïa.

Certifico:^ Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro qn un todo conforme con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma.que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Enero último, cuya 
acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 8 del libro correspondiente 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Va
lladolid á veintiséis de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Eu
logio Varela. V.° B.” El Vicepresidente de la Diputación, Gardoqui.

VaUaaoUd. 1884.—Imprenta del Kespioio iRrovlxioial,
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